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Misión: Órgano Corctitucional que juzga el desempeño de los Magislrado: Judiciales, Agentes F¡scoles, Defensorcs Púbticos por ta

supüesta comisión de del¡los o ñal deseñpeño enel ejercicio de s sfunc¡ones. obsenando el debido proceso y velando pot la correcta
admíh¡stración dejusticia, en ntela de los derechos de los c!üdadano§

MEMORANDUM D.A N"116 /202s

: LIC. RUBÉN AYALA OLMEDO, DIRECTOR GENERAL.
Dirección (]encral de ,\dministración l Finanzas.

De : LIC. ARIANNE SOFÍA PANE SOSA, DIRECTORA.
Drtección de'\uditoría

Referencia : Remisión de Informe D.A No 26/2025, teferente al control de
Rendición de Cuentas, cortespondientes a las documentaciones
de Sueldos del mes de Enero del ejercicio fiscal2025.

Fecha :21 de abril de2025.

N{e dirijo a Usted, a ios efectos de remitir adjunto el Informe D.A. No 26/2025,
corresponüente al control de Rendición de Cuentas de las documentaciones de

sueldos del mes de enero del ejercicio ftsc¡| 2025, dependiente de la Dirección

General de Administración y Finanzas con las conclusiones generales pertinentes. Así

mismo informar que los antecedentes documcntales que rcspaldan el informc, obran

en los atchivos de la Dirccción Genetal de Adminisuacrón y Fínanzas del Jurado de

Enjuiciamiento de Nlagistrados y que la guía de control de documentaciones, se hallan

en formato digital con 1.9 (diez y nueve) fojas en la Dirección de Auditoría, para 1o

que hubiere lugar. Se adjunta informe con 4 (cuatro) fojas.

Se solicita que las observaciones del informe mencionado más arriba sean

regulanzadas para el cumplimiento a 1o establecido por la Resolución CGR No

605 /2022 "Pot ia cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de

Cuentas que sustentan la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de las

entidades sujetas al control de la Contraloría General de la República".

Misión de la Ditección de uditoría

l-,a Dirección de Agditoría colabora en.fonna, independiente, objetiual en calidad de dse¡zra, cztt

q e ¡e abat ett los objetiuot Institucionales, nediante k prácica de un enfoEre si¡temártc0,

pro¡tnua po* eualrail ne.lorar la efectiridad de la adnini¡traión del riesgo, del contro/ como así

'roil¡¿u di lo, proo*í dri Jmodo'de Enjuidaniento de Magistrados para proporcionar a la

ciadad.anía una^garantía raYonable de qae /a actaaión de /a adnini¡tración u yecate conforne al

narco legal, tícnicol a las my'ons prácticu de los cargos resputiaos'

Sin otro paricular, aprovecho la ocasión para saludatlo muy respetuosamerite'
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Misión: Órgano Constitucional que juzga et desen¡peño de los Mag¡slrudos Jud¡c¡ales, Agent.s Fiscoles y Defensores Públicos pot la supuesta

con¡s¡ón de detnos o matdesempeño en et erercicio de su\tulaones 
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ywtando por ta correcto adnin¡strución ¡le

INFORME D.A. N" 26/2025

REFERENCIA:
Informe de Auditoría refetente al conüol de Rendición de

Cuentas, correspond.iente a las documentacioncs de
Sucldos del mes de Enero dcl e ercicio fiscal 2025

FECHADE INICIO DE
EI.ABORACIÓN: 31 de N{arzo de2025.

DEPENDENCIA: Dirección General de Administración v Finanzas.

. Lic. Rubén A),ala Olmedo, Director Generai de la
Dirección Genetal de Administración y Finanzas.
. I.ic. ¡\ndrea de los fuos, Directora de la Ditección
Financiera.

DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

. Prof. Dr. César Antonio Garay, Presidente del Jurado
de Enjuiciamiento de Magisuados.
. Sr. Fulgencio Tomás Rocholl Castillo, Director General
de Gabinete.
. Lic. Rubén Ayala Olrnedo, Director General de ia
Dirección General de Administración v Finanzas.
. Lic. Andrea de los Ríos, Directora de la Dirección
Financiera.

DESTINATARIOS:

PROCESO:

Control de las documentaciones y procedimientos de

pagos en concepto de Sueldos, realizados en el mes de

Enero del ejercicio Ftscal2025.

Informe dando cumplimiento al Plan de Trabaio Anual v

Cronograma de Actiüdades del año 2024 y a,lo

estabiecido por la CGR según Resolución N" 605/2022,

"Por la cual se establece la Guía Básica de Documentos

de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución

presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades

sujetas al control de la Contraloría General de la

República".

SUBPROCESO:

Verificar e informar que; todos los biblioratos cueriten cofl

todos los documentos sustanciales legales y anexos,

conforme a lo establecido por Ia Resolución CGR N"

605/2022.

Abg. Rosa Go¡zález Lic nzález na Bogado

Ar itor Junior -,1uü¡or S érior En drl DEartane

llsión: Ser una i sl¡lución conlable ! reconocida Por la aP lrcación de procesas llansPate
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Misión: Órgano Consttruaonal quejuzga el desempeño de los Magittrudos Judic¡ales, Agentes Ftscales y Deknsorcs Públicos pot la supuesta
conis¡ón de del¡los o nal desenpeño en el ejercic¡o de sas Íunciones, obsenando el deb¡do prcceso y wlando por la correcta adm¡n¡strac¡ón de

luslic¡a, en lutela de los derechos de l$ ciudadanos.

Abg. Ros zález a Bogado c,AaditorJa or lor Sén E, D
d¿ A ditoid lrÍena

l4rión: Set uta inst¡tuc¡ón cohlabte ! tecohoc¡da pot la aplicación de

ne

de A¡t '/0tul

na2d¿1
s en elcunlplimiento de suconstituc¡onal, paru el ¡ortalec ¡tfi iento del

Tel: (595 2l) 412662
Asuhción - Paruguay

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORÍA
OBJETIVO GENERAL
Obtenet evidencias suficientes, competentes y relevafltes, que los procesos administrativos de

se aiusten a las noffnas, procedi¡nientos y reglamefltaciones vigentes.ciecución y control
ALCANCE DE TRABAJO
El alcance de1 presente informe comprende la veriñcación y el análisis de las documenuciones
referente al control de Rendición de Cuentas, de los pagos efl coflcepto de sueldos realizados en

el mes de enero correspondiente al eiercicio ftscd,2025, remitidos por la Ditección General de

.\dministración y Finanzas.

EI trabajo fue realizado de acuerdo al Manual de Auditoría Gubernamental y Reglamentaciones

ügentes en la Institución y las Normas Técnicas de Auditoría.
La preparación y preserrtación de las documentaciones sirvieron de evidencia para el anáüsis del

informe, y son de exclusiva responsabüdad del á¡ea remitente.prcserite

E1 presente informe fue verificado y anlltzado, considerafldo las siguientes reglamentaciones:

o Técnicas de Auditorí¿, y a lo establecido por la Resolución CGR N' 605/2022 "Por la
cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentarl
la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades sujetas al control de la
Co¡traloría General de la República".

o Manual de Organización, Funciones y Perfiles vigente del Jurado de Eniuiciamiento de
Magistrados, aprobado por ResoluciónJ.E.l!f. /D.G.G. /S.G. N' 100/2022.

¡ Plan de Trabajo Anual y Cronogtama de Actividades de Ia Di¡ección de Auditoría,
aprobado por Resolución J.E.M. /D.4. / S.G. No 246 / 2024.

METODOLOG A

De conformidad a los documentos remitidos mediante Memorándum D.R.C N" 23/2025 de
fecha 27 /02/2025, la Ditección de Auditoría cumple en inforrnar que las documentaciones y
los procesos de control de pagos de sueldos, realizados eo el mes de enero del ejercicio fiscal
2025, fueron ve¡ificados y anahzados, concluyendo que las mismas cuentan con las siguientes
conclusiones generales:

¡ Se sugieren las siguientes correcciones en los datos registrados en la Planilla de
Rendición de Cuentas FORC 03-V1, según lo señalado en las páginas:

o Pá.sli¡a6.

} Legajo No 15, Ítem 5.15, se visualiza lafechade obügación, debiendo ser,,31/01/25,,

CONCLUSI N GENERAL

ll de Mqo esq_ OlNa - Ed. ElCieno

estado de derecho, en

.\e
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Misión: Órgano Constirlconal queJ zgaeldesempeño de los Mag¡strados Judic¡ales, Agentes Fiscales y Delensores Púbticos por la s puesta

comisión de delitos o maldesempeño en el ejercicio de &s Íunc¡ones, obsenatdo el d¿b¡do proceso y velando por la correcta adm¡nistrac¡ón de
juslicia, en tulela de los derechos de los ciudadanos.

Ab SA ilez. Lic. lez Lic Bogado Lic. Ari Sosa
l) de /a

nlitoia

3¿e4
les en el amplimiento de su

(595 2t) 442662

AuditorJudor En Drpu
I¡t

\
Dlr€cci¿n de Auditorfa

J.E.M.
de, D

.)

nsión: Ser üna ¡nsttución confiable y reconocida por la apl¡cac¡ón de procesos I
rol consl¡tuc¡onal. paru el lortaleciniento del eslado de

o En la STR No 2093 O.G.111 "Sueldos" En el üstado en fofrnato digital excel la Planilla de
Movimientos de Personal (Altas, bajas, üasiados, ascensos, vacancias, peffrusos,
nombramientos, memorándum. etc.) del mes de erero /2025, no se visualizan los datos de
los siguientes funcionarios comisionados al JENI:

r' Rodr-rgo- Esteban Cabrua Ríos con C.I N" 3.11,1,.110 según coflsta en la Resolución

JEM/D.G.T.H./S.G N" 723/2024 de fecha 30/12/2024.
/ Esteban Daniel Maidana Núñez con C.I N" 3.984.438 según consta en la Resolución

JEM/D.G.T.H./S.G N' 03/2025 de fccha 03/01/2025.
/ Javter Antonio NIartínez Benítez con C.I N' 3.003.703 según consta en la Resolución

JEM/D.G.T.H./S.G N" 08/2025 de fecha 06/01/2025.
/ Alberto Agustín Ayala lMéreles con C.I N" 3.912.220 según consta en la Resolución

JEM/D.G.T.H./S.G N" 10/2025 de fecha 06/01/2025.
/ Ninfa Calixta Castillo Potillo con C.I N' 2.048.439 según consta en la Resolución

JEM/D.G.T.H./S.G N" 11/2025 de fecha 08/01/2025.
/ Guido Nicolás Croce Oraz con C.I N' 2.002.791 según consta en la Resolución

JEIv{/D.G.T.H./S.G N' 12/2025 de fecha 08/01/2025.
/ Gisselle Alonso Caballero con C.I N' 3.768.324 según consta en la Resolución

JEN{/D.G.T.H./S.G N' 15/2025 de fecha 1,5/01/2025.
/ Juan Andrés Duarte Villalba con C.I N' 2.935.566 según coflsta en la Resolución

JEIvI/D.G.T.H./S.G N' 16/2025 de fecha 15/01/2025.
/ Nora Carolina Saivioni Acosta con C.I No 2.637.003 según consta en la Resolución

JEM/D.G.T.H./S.G No 28/2025 de fecha 27 /01,/2025.
Dicho listado corresponde a la Dirección General de 'Ialento Humano.

Se informa que la guía del control de documentaciones de pagos de sueldos del mes de enero del

eiercicio ftscal 2025, se encuentra en formato digital en ei archivo de la Dirección de Auditoría,

para lo que hubiete lugar.

Cabe resaltar que según Providencia de la Dirección General de Talento Humano, Nlemorándum

de Departamerito de Admisión, Asistencia y Bienestar de1 Personal No22/2025, fueron

seleccionados 6 (seis) funcionarios al muestreo por la Dirección Auütoría, en ese sentido hemos

verificado los registros de asistencia, formularios de permisos y justificativos de ausencias de

funcionarios, sin registrarse observaciones. Las documentaciones de dichos conceptos fueron

proveídos en formato digital por la Dirección General de Talento Humano.

La Dirección de Auditoría, mediante el presente informe concluye que las observaciones

mencionadas deben ser

correspondiente al Orde
SU as en la brevedad posible, a fin de re zat a fi¡rna

Gastos, en las documentaciones físic

l4 de Mayo esq. Ol¡va - Ed. ElCiemo
,on ie súnc¡ón - Parag@y
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Mitión: Órgano Constituciohat quej zga et desenpeño de tos Magisiados Judiciates, Agentes Fiscates y Delensores Públicos por la supuesta
con¡sión de delilos o mal desempeíio eñ el ejerc¡c¡o de susÍ ficiones, observando el debido prcceso y relando por la correcta adninislración de

justicq, en tuteta de los de¡echos de los ciudadanos-

Elaborado por:
Fecha: 3l/03/2025.

J.E.M,

Abg. Rosa González, Auditor Junior
Auditor Sénior.

f¡s Rosa
Dtccci&l

¡la

Dlrecc¡ón Auditola

de Audiioria

z,

J,E.M,

Lkie.

Revisado por:
Fecha: l0/04/2025.

Bogado, Encargada del Departamento de AuditoríaLic. Lofena
],8.M

Intema.

Autorizado por:
Fecha: 2l/04/ 2025

Pane Sosa, Directora de la Dirección de

rianne Pane
ión de Auditoria

IF¡¡

Lic. Arian
d+rditoría.
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Pásila 4 .le 4
Virióñ: Ser una ¡fistitución conjable y reconocida por la apl¡cacióú de procesos trans¡mrentes, ob¡et¡ros e ¡ñparciales en el cumpl¡niento de su

rol const¡luc¡onal. paru ellorlalecimienlo del estado de derecho, en benefcio de la sociedad.

11 de Mayo esq. Oliva - Ed. EIC¡eno Tel: (595 2l) 4126ó2
Asunc¡ón - Paruguay
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